
ANEXO V 

CUENTA JUSTIFICACTIVA EXPEDIENTES DE SUBVENCIÓN CUYO IMPORTE SEA IGUAL O SUPERIOR A 
60.000,00 € 

 
 
1) MEMORIA DE ACTUACIÓN 
 
(Debe ser una memoria justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, dicha memoria deberá 
tener la extensión y el detalle suficiente para justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión) 

 
Fecha ………………………………….. 

 
Firma del Alcalde Presidente 
 
2) RELACIÓN CLASIFICADA DE LOS GASTOS E INVERSIONES 
 
Denominación de la Entidad Local : 
 
Relación clasificada de los gastos de personal: 
 

Apellidos Nombre  NIF 
Puesto de 
trabajo 

Inicia 
contrato 

Finaliza 
contrato 

Importe 
pagado 
nóminas 

Importe 
pagado 
S.Social 

        
        
        
        
 
 
 
El Secretario de la Entidad Local, CERTIFICA: 
 
Que se ha cumplido la finalidad de la subvención percibida, que los datos anteriormente relacionados 
son ciertos, que los mismos se han destinado al cumplimiento de la actividad realizada y que la misma 
se ha realizado dentro del plazo de ejecución concedido, acreditando además que el gasto realizado ha 
sido objeto de reconocimiento de la obligación en la contabilidad de la Entidad. 
 
En cuanto a las ayudas concurrentes, marque lo que proceda: 

□ Que no se han recibido subvenciones concurrentes para el mismo proyecto 

 

□ Que se han recibido subvenciones concurrentes para la misma contratación: 

Entidad Importe 
  
 
 
Que la Entidad Local se encuentra al corriente de sus obligaciones Tributarias y de la Seguridad Social. 

 
Se acompañan, originales o copias compulsadas, de las correspondientes nóminas y de los impresos 
TC2 de la Seguridad Social. 

 
Y, para que así conste y surta sus efectos en el expediente de su razón, expido la presente, de orden y 
con el visto bueno del Sr. Alcalde, en ……………………………………....., a .......... de 
……………………..............  de 20…. 
 
 Vº. Bº. 
 
EL ALCALDE-PRESIDENTE Firma del Secretario de la Entidad Local 


